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NOTA N° 158/2015 
Letra: D.U. 

Ref.: Minuta de comunicación CD N°25/2015 
Solicitud de regularización F - 130 - 2 

Ushuaia, 06 de octubre de 2015 

-St. 
Damián De Marco 
PRESIDENTE 
Concejo Deliberante de Ushuaia 

Por disposición del Sr. Subsecretario de Planeamiento Urbano, informo a 

Usted y por su intermedio al cuerpo de concejales, que esta Dirección se encuentra 

trabajando en una propuesta de subdivisión parcelaria con el objeto de dar respuesta 

a lo solicitado mediante Minuta de referencia. 

Una vez actualizado el relevamiento de las construcciones existentes y previa 

intervención de la Dirección de Suelo Urbano en atención a sus competencias, se 

elevará al Concejo Deliberante proyecto de parcelamiento y la correspondiente 

solicitud de desafectación de espacio verde. 

Sin más saludo a Usted atentamente.

- 
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.
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